
 
 
 
 

   

 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 
Tel: 3204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F087 

Versión: 05 
Vigencia: 03 de septiembre de 2021 

Caso HOLA: 187156 

AUTO DE ARCHIVO  
 
 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA EXPEDIENTE No. 092 SI ACTUA 6612 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
Que dentro del expediente No. 092 de 2014, registrado en el aplicativo SI ACTUA bajo el 
No 6612 E.C. se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada la Resolución No. 734 
de fecha 26 de noviembre de 2015. 
 
Que la Resolución en comento determinó “(…) RESUELVE: 
PRIMERO: Dar por terminada la actuación administrativa No. 092 de 2014, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.  
SEGUNDO: Ordenar el archivo de las presentes diligencias, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta resolución.    
TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición ante la Alcaldía 
Local de Teusaquillo y en subsidió Apelación ante el concejo de justiciade Bogotá D.C. los cuales 
deberán ser presentados personalmente y por escrito dentro de los diez siguientes a la diligencia 
de notificación personal o por aviso si a ello hubiera lugar y en plena observancia de los requisitos 
que establecen los artículos 76 y76 de la ley 1437 de 2011..  (…)” 
 
 
Que en cumplimiento a lo anterior, se procede a enviar dicha actuación al ARCHIVO 
INACTIVO. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
  
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI  

Alcaldesa Local de Teusaquillo  
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